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. y x . xau ' Por un uso responsable del papel, las copias de

‘ ' conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
uk ' / x- FECHA DE EXPEDICIÓN:

_ CIUDAD DE MÉXICO A J 7 DIC 2019
I t - / “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

NO. de BITÁCORA \ l . - OFICIO No. DGGIIVIARz710/ 'I r09/AH-ooo1/12/19 / _ 60098 r ,J
l ¡1’

Autorizacion para la importación de (plaguICIdaS/nutrlentes vegetales, sustancias v materiales tóxicos O peligrosos

Con fundamento en IOS artículos 135 llracción lV,153 fraCCión VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al A biente; ‘1 2 fracción l, 3 fracción ll. 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I X Xll y XIV del Reglamento interior de Ia,Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el .
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificaciórKy codificación de mercancías cuya importación y
exportación esta sujeta a regulación por__ parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada ,
NOMBRE O RAzON SOCIAL . r * R.F.C. ó C.U.R.P. ' VIGENCIA INICIAL
CEPILLos Y PR0DUCTOS DE ASEO SA DE CV ' . 16/12/9019
CALZADA SAN LORENZO NO. 279— x 2A “ K
ESTRELLA SPA8003075Q1 .\ vieENCIA FINAL
CP. 09850 IZTAPA APA CIUDAD DE MEXICO t 16/12/2020
TEL: (55) 56123044

OMBRE COMERCIAL
RALKALI

NOMBRE QUÍMlCO / IUPAC
ND
CATEGORÍA TOXlCOLOGICA; -

Ill MODERADAMENTE T
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Av Ejército Nacional No.223, Col. Anáhuac, CIP. 11320, Alcaldía Miguel .. ._._.-;-; ..

Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www oob mx/semardat a __ .. ¿2' ._ .
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CONDICIONAN\TES DE LA AUTORIZAEIÓN '
\

i I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia -

\ \ ‘ ,
ll. Esta autórización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación/de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la repar ión del daño derivad de la
responsabilidad ambiental‘oue en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penalÏ que conforme a derecho
procedan L0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracciónxwl y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

x
III. En caso deocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente debera’ a/visar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y alas autoridades competentes, así como llevar a cabo las

' acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. '

IV. AI término de la vigebóia de eSta Autonzacwn preSentar un informe que incluya lo 'siguiebte: los destinatarios o compradores del
. producto y cantidades,,debiïido indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico..' . l l \ - ' l . r' :\ - _ i ‘l , _ / 'i

Informativo: A ' \ K J
Para la expedición de la presente autorización Se re\ciBiÓ\como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
0402600501620194006000034 ' , /

\, x \ ' l L ' /
Hago de su conocimiento que el trámite para I importación y expor aciónx— de materiales regulados en el ¡
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de ventanilla Única de Comercio
Exterior Mexicano ¡(VUCEM), en la liga: https /_:/www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html.
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C.c.e.p. ing Luis Felipe Acevedo Portilla Encargado dela Subsecretaría de Gestiónwpara la Protección Ambiental. ll"
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de lnspecci n Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario pJeyrot@'profepa.gob. mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustanccas Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob mx
[rig. Pedro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos.

¿ig'igln S‘ergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en (iríeraGkGubernamental. _/ - - -_ /- , '
/
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